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Objetivo

El participante conocerá las reglas fiscales en materia de

ingresos y egresos que establece la Ley de Disciplina

Financiera para la correcta formulación de la Ley de

Ingresos y el Presupuesto de Egresos parte de los

funcionarios públicos de las Entidades Federativas y los

Municipios.



1. Reglas para la elaboración del Presupuesto de Egresos.

• Elementos Programático-Presupuestales.

• El Principio de Anualidad Presupuestal.

• El Presupuesto de Egresos y sus Clasificaciones.

• La Congruencia con la Planeación y la Programación.

• Determinación del Monto de Servicios Personales, Capítulo 1000.

• Los Excedentes de Ingresos de Libre Disposición.

• Fondos de Estabilización.

• Los recortes al Gasto por una reducción de Ingresos.

• ADEFAS.

• Contingencias: Fondo de Desastres Naturales, Pensiones y Laudos 

Laborales.

• Reintegros de Transferencias Federales Etiquetadas.

Contenido Temático



2. Reglas para la elaboración de la Ley de Ingresos.

• Objetivos y estructura de la Ley de Ingresos.

• Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en los 

Criterios Generales de Política Económica.

• Elaboración de proyecciones y resultados de ingresos en la 

Iniciativa de Ley de Ingresos (Llenado de los Formatos 7a y 7c de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios).

• Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales 

Etiquetadas.

• Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos Disponibles.

• Determinación del límite de Ingresos derivados de Financiamientos 

en la Ley de Ingresos.

Contenido Temático
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1. Reglas para la elaboración 
del Presupuesto de Egresos.



ELEMENTOS 
PROGRAMÁTICO-
PRESUPUESTALES.

6



7
ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

indicadores del desempeño;

Las iniciativas

Leyes de 

Ingresos

proyectos de 

Presupuestos 

de Egresos 

deberán

elaborase conforme

a lo establecido en:

1. Legislación Local,

2. en la LGCG y 

3. normas de la CONAC

deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los

programas derivados de los mismos

deberán elaborase con base en

objetivos

parámetros cuantificables

Artículo 18 LDFEFM
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

Con esto se busca que dichas leyes contribuyan a los objetivos de desarrollo del 

gobierno local. 

Por ejemplo,

Se espera que la

inversión en

alumbrado público

de un barrio del

municipio.

con un plan de mejora de ese

barrio

o con un plan de creación de un

polígono industrial en

subsiguientes años en el barrio.

Congruencia con los planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los

mismos

Se

relacione
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

La Clave Presupuestaria es el conjunto de elementos codificados que permite

organizar y sistematizar la información presupuestal contenida en el Presupuesto de

Egresos e identifica la naturaleza y destino de los recursos autorizados para el

cumplimiento de la subfunción, resultado, subresultado y actividad institucional a cargo de

las UR’s y se constituye como el instrumento a través del cual se lleva el registro de

las operaciones derivadas de la gestión presupuestal, que se desarrolla durante el

ejercicio fiscal correspondiente.

Clave Presupuestaria

Elementos que agrupan de manera ordenada el universo de la acción

gubernamental que tienen como propósito identificar lo que se va a hacer con los

recursos públicos. Las categorías se clasifican según su nivel en: función,

subfunción, programa sectorial, programa especial, actividad institucional,

proyecto institucional y/o proyecto de inversión.

Categorías Programáticas
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

Contienen la información cualitativa y/o física que aportan las bases objetivas para definir lo que

se pretende lograr. La información que proveen los elementos sirve para evaluar los logros

alcanzados con los recursos públicos.

Elementos

Programáticos

Los elementos programáticos son parte integrante de las

categorías programáticas, que le dan contenido real a

los programas y proyectos en términos de los

propósitos cualitativos y cuantitativos que se

pretenden alcanzar.

En la Estructura Programática, los elementos programáticos son: 

misión, propósito institucional, objetivo, indicador estratégico y metas.    

Son aquellos que establecen las características y

atributos del destino del gasto, con lo cual se

constituyen en herramientas útiles para la planeación, la

programación y la integración del presupuesto.



EL PRINCIPIO DE AUALIDAD PRESUPUESTAL.
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Los elementos programáticos

presupuestales son componentes

esenciales en la planificación y

asignación de recursos en el ámbito

público.

ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

1.Misión Institucional o Propósito 

Institucional

2.Programas Presupuestarios

3.Actividades y Proyectos

4.Indicadores Estratégicos y 

Metas

Estos elementos permiten vincular

los objetivos estratégicos con las

acciones concretas que se

financiarán a través del

presupuesto.
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

La EP sistematiza e integra las clasificaciones del presupuesto:

• Programática,

• Funcional,

• Administrativa, y

• Económica,

Organiza y presenta la información en arreglo a las categorías,

elementos y acciones programáticas, que comprenden su

construcción, con el fin de identificar la asignación de recursos

que se hace para alcanzar los objetivos de las políticas de

gobierno.
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Estructura Programática

De acuerdo con el Artículo 2 fracción XXII de la LFPRH, se define a la EP como 

el conjunto de categorías y elementos programáticos que: 

• Definen las acciones de los ejecutores del gasto para alcanzar los 

objetivos y metas definidos en el PND y en los Pp ́s. 

• Ordenan y clasifican las acciones de los ejecutores de gasto para 

delimitar la aplicación del gasto, y 

• Permiten conocer el rendimiento del uso de los recursos púbicos. 

ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

Es el instrumento que vincula los procesos de

programación y presupuestación

La EP es el sistema de categorías y elementos programáticos que

definen, identifican y describen las acciones que efectúan los

ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas, de acuerdo con

las directrices del PND y sus programas.

Es el mecanismo de transmisión de la definición de 

las políticas de estado y públicas a acciones 

específicas con asignación de recursos para 

llevarlas a cabo. 

La Estructura 

Programática
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

La EP ordena y clasifica a los ejecutores de gasto y a sus acciones, los asocia

con las categorías, los conceptos y elementos de programación

gubernamental, por función, tipo, orden institucional y modalidad

programática, mediante una nomenclatura especifica creada para ello.

A partir de la EP se pueden conocer y dar seguimiento a las asignaciones de

recursos, primero a las propuestas que al tenor realiza el Ejecutivo Federal a

la Cámara de Diputados, para su discusión y aprobación; luego,

subsecuentemente a las cantidades aprobadas, y por último al ejercicio de los

recursos adjudicados, así como a sus resultados.

La EP permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de los

recursos públicos, al vincularse con el SED.
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COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA

ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES
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CATEGORIAS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA

ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

MODALIDADES DE LOS Pps
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

Los elementos programáticos se conforman con información contenida en las MIR 

y en las Fichas de Indicadores del Desempeño (FID) de los Pp’s 
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ELEMENTOS PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTALES

Insumos para el proceso de integración presupuestaria : 

• Catálogos y relaciones, administrativos, funcionales, programáticos y 

económicos. 

• Cartera de Programas Presupuestarios. 

• Instrumentos de Seguimiento al desempeño -Matrices de Indicadores para 

• Resultados (MIR) y Fichas de Indicadores de Desempeño, ambas realizadas 

bajo la metodología de marco lógico (MML). 

• Analíticos por clave presupuestaria. 

• Analíticos de clave de entidades paraestatales. 

• Anexos Transversales. 

• Estrategia programática. 

• Misión. 

• Compromisos Plurianuales. 

• Programas y Proyectos de la Cartera de Inversión. 



EL PRINCIPIO DE

ANUALIDAD

PRESUPUESTAL.

24



EL PRINCIPIO DE ANUALIDAD PRESUPUESTAL.
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Busca garantizar un oportuno control político

por parte del Congreso y obliga a que la

planificación operativa se realice para el

periodo.

PRINCIPIO DE 

ANUALIDAD 

PRESUPUESTAL
a

Se aplica a un ejercicio fiscal que comienza el

1º de enero y termina el 31 de diciembre de

cada año.

En el contexto de los presupuestos se refiere a la obligación de que los

presupuestos de las administraciones públicas contengan la previsión anual

de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio en curso.



EL PRINCIPIO DE ANUALIDAD PRESUPUESTAL.
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Fundamentos Financieros:

1.Desde el punto de vista financiero, la anualidad presupuestaria es una

excelente regla.

2.Antes de su adopción, el antiguo régimen monárquico vivía en el desorden

financiero, ya que desconocía la situación exacta de su hacienda.

3.La obligación de prever cada año, de forma detallada, los gastos e

ingresos del Estado contribuyó a evitar despilfarros y a poner orden.

4.El marco anual se reveló como muy práctico, ya que coincide con el ritmo

principal de la vida social y se ajusta al período financiero de las empresas

privadas.



EL PRINCIPIO DE ANUALIDAD PRESUPUESTAL.
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En las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los

estados suele señalarse lo siguiente:

El gasto público del Estado se basará en el 
presupuesto que se elaborará para cada año 

calendario.

El importe del presupuesto de egresos no debe 
exceder los ingresos estimados para el ejercicio 

fiscal correspondiente

El Principio de Anualidad se materializa en los artículos 17 y 21 de la LDF



EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS Y SUS

CLASIFICACIONES.
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EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SUS CLASIFICACIONES.
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EGRESOS DEL ESTADO

El Estado debe realizar diversos gastos a efecto de cumplir con sus objetivos y fines, los cuales

lleva a cabo con la autorización del Poder Legislativo a través de la Cámara de Diputados, a la que

corresponde de manera exclusiva la discusión y aprobación anual del Presupuesto de Egresos.

El presupuesto de Egresos es el documento que concentra las partidas en las que el gobierno podrá

gastar para satisfacer las necesidades colectivas, pero también es un instrumento que orienta la

actividad económica del país.

En virtud de que el Presupuesto de Egresos es producto de la recaudación de los impuestos y, por tanto,

es dinero aportado por los gobernados, su uso debe de ser el correcto, es decir, debe ser utilizado para

satisfacer las necesidades primarias del país; por tal razón, la fiscalización en el gasto de los recursos

es un aspecto muy importante, en los Estados modernos.

En algunos países europeos cuando se habla de Presupuesto se refieren tanto a los ingreso como a los

egresos. En México, cuando hablamos de presupuesto, nos estamos refiriendo a los egresos. Así

suele hablarse del presupuesto de egresos.
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DEFINICIÓN

El Presupuesto de egresos es el acto legislativo que permite a la Administración

pública usar los recursos monetarios del Estado durante un año fiscal.

La propia Ley Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarialo

define de las siguiente manera:

Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para

el ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, los anexos y

tomos



EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SUS CLASIFICACIONES.
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CARACTERÍSTICAS DEL PRESUPUESTO

• Es un acto legislativo, que compete en exclusiva a la Cámara de Diputados según lo

señala el artículo 74 fr. IV.

• Contiene una autorización a la administración pública para que ésta utilice los

recursos pecuniarios que se recauden; es decir, la administración sólo podrá erogar

las cantidades que se le hayan autorizado mediante el presupuesto y con apego estricto

al mismo.

Está limitado, en el tiempo, a un años fiscal; es decir, del 1º de enero al 31 de diciembre.



EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SUS CLASIFICACIONES.
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PRINCIPIOS QUE RIGEN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

Los principios que rigen o los requisitos que deben normar al presupuesto son los

siguientes:

1) Universalidad; 2) Unidad; 3) Especialidad; 4) Planificación; 5) Anualidad; 6)

Previsión; 7) Periodicidad; 8) Claridad; 9) Publicidad; 10) Exactitud; 11)

Exclusividad.

Universalidad.- Dicha universalidad se predica del Presupuesto de Egresos, porque

éste debe contener todos los gastos del poder público.

Unidad.- Significa que todo el presupuesto debe estar contenido en un solo

documento. Este principio no es constante en todos los países, hay algunos en donde

el presupuesto consta en diversos textos, tales como gastos corrientes, sueldos,

inversiones, etc.
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Especialidad.- El Presupuesto de Egresos debe detallar las partidas y no otorgarlas de

manera general. En este sentido un amplio sector de la doctrina sostiene que en

ocasiones tal especialidad obstaculiza de manera considerable la actividad del

Ejecutivo; por lo anterior, es común recurrir a determinados conceptos para especificar

el destino de los gastos, como son:

Ramos.- Que se corresponden con los distintos poderes, Secretarías o erogaciones

específicas como la deuda, las entidades paraestatales, etc.

Programas.- Esto es, las cantidades que cada dependencia podrá erogar en función

de los programas que tenga a su cargo.

Subprogramas.- El rubro anterior podrá dividirse en subprogramas, las cantidades

para uno y otro deberán especificarse.

Partidas.- Son asignaciones más concretas, cuya erogación está permitida y

generalmente numerada, pero de la cual deberá informarse en la Cuenta Pública

Anual. Corresponde a la SHCP autorizar las transferencias de partidas.
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Planificación.- Con base en los planes socioeconómicos que se fijan a mediano plazo

es posible que de manera recurrente en el Presupuesto de Egresos se señale la

consecución de las metas fijadas en un Plan de esta naturaleza.

Anualidad.- El Presupuesto de Egresos tiene una vigencia anual, rige del 1º de enero al

31 de diciembre.

Previsión.- Esto significa que el Presupuesto de Egresos debe estar aprobado,

promulgado y publicado antes de su entrada en vigor, para evitar la inactividad de la

administración pública.

Periodicidad.- Este principio está íntimamente vinculado con la anualidad del

Presupuesto. Significa que es un documento que tiene vigencia por tiempo determinado,

el periodo financiero de un año y que para el siguiente año será necesaria la expedición

de un nuevo presupuesto.
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Claridad.- La claridad se refiere a que el Presupuesto sea entendible y pueda ser

consultado por los servidores públicos y administradores sin ninguna complicación. En

cierta medida este principio se cumple con el de especialidad al dejar perfectamente

establecidos los conceptos que integran el presupuesto.

Es oportuno señalar aquí que es posible el establecimiento de partidas secretas, pues

esto lo permite la Constitución en su artículo 74 fr. IV, pero las mismas deberán ser:

Necesarias;

Deberán contemplarse en el Presupuesto, y

Serán empleadas por los secretarios mediante acuerdo escrito del Presidente de la

República.
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Publicidad.- El Presupuesto habrá de publicarse en el Diario Oficial de la Federación,

para que surta los efectos correspondientes. También de acuerdo con el artículo 120 de

la Constitución, debe publicarse en el órgano oficial de publicidad de cada entidad

federativa.

Exactitud.- Atañe a que las cantidades previstas correspondan a lo que el poder público

necesitará para cumplir con sus atribuciones. Este principio hace referencia a lo que los

economistas comúnmente señalan como presupuesto equilibrado, lo cual implica que lo

recaudado deberá corresponderse con lo que se va a gastar.

Exclusividad.- La exclusividad en el caso de México, se refiere a que corresponde sólo

a la Cámara de Diputados la aprobación del Presupuesto. Pero también tiene que ver

con que en el Presupuesto, exclusivamente se detallarán los gastos del Estado y no de

ninguna otra índole.



EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y SUS CLASIFICACIONES.
39

PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN

DEL PRESUPUESTO

La elaboración del Presupuesto de egresos implica una serie de estudios, cálculos, discusiones y

procedimientos complejos. Una vez que el Estado ha fijado sus prioridades de gasto deberá cubrir los

siguientes: Pasos para la elaboración y aprobación del Presupuesto

1) El 15 de marzo de cada año la SHCP indicará a las dependencias y entidades involucradas, los

lineamientos para la elaboración de los programas por incluirse en el Presupuesto a elaborar. En cada

dependencia y entidad habrá una unidad encargada de programar.

2) El 15 de junio la propia SHCP señalará las políticas a seguir en los anteproyectos de Presupuesto.

3) El 20 de julio, las entidades y dependencias enviarán a la SHCP sus anteproyectos, los cuales serán

discutidos y ajustados con esta Secretaría en los meses siguientes.

4) El 20 de octubre los proyectos definitivos serán nuevamente enviados a la SHCP en los que se habrán

recogido los ajustes requeridos por la SHCP.
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN

DEL PRESUPUESTO

Pasos para la elaboración y aprobación del Presupuesto.

5) El 15 de noviembre el Secretario de Hacienda y Crédito Público comparecerá ante la Cámara de

Diputados para presentar, por su conducto, la iniciativa de Presupuesto de Egresos de la Federación

(artículo 74 fr. IV). Esta fecha puede ser del 15 de noviembre o hasta el 15 de diciembre cuando el Ejecutivo

Federal inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83 constitucional (esto es, el 1º de diciembre).

6) Una vez presentada la iniciativa, ésta será discutida y, en su caso, aprobada en la Cámara de Diputados,

para ello se seguirá el mismo procedimiento para su elaboración que cualquier otra ley.

7) El último paso será la promulgación y publicación, que como Decreto se haga del Presupuesto de

Egresos por parte del Ejecutivo.
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FASES DEL PRESUPUESTO

Una vez apuntado lo anterior podemos sostener que la elaboración y aprobación

del Presupuesto de Egresos de la Federación entraña dos etapas bien

diferenciadas, que son:

A) ETAPA ADMINISTRATIVA, que va del 15 de marzo al 15 de noviembre salvo la

excepción del artículo 83 constitucional.

B) ETAPA LEGISLATIVA, que va del 15 de noviembre al 31 de diciembre anterior

al inicio de su vigencia.
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Clasificador por Rubro de Ingresos

Clasificador por Objeto del Gasto Armonizado

Clasificador Económico (Por Tipo de Gasto)

Clasificación Funcional del Gasto

Clasificación Programática

Clasificación Administrativa

Clasificador por Fuentes de Financiamiento

Clasificadores 

Presupuestarios 

Armonizados



LA CONGRUENCIA CON

LA PLANEACIÓN Y LA

PROGRAMACIÓN.
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¿QUÉ ES LA PLANEACIÓN?

Proceso 

racional

organizado 

mediante

el cual:

• se establecen

directrices

• se definen

estrategias, y

alternativas y

cursos de acción

en función de 

objetivos y 

metas

tomando en

consideración la

•se seleccionan disponibilidad de

recursos reales 

y potenciales.

Lo que permite 

establecer un 

marco de referencia 

necesario para 

concretar

planes y acciones

específicas a realizar

en un tiempo y espacio

determinado

Planear implica definir con

claridad los fines a los que se

orienta

la acción de una organización

y establecer los medios para

alcanzarlos

CONCEPTO DE PLANEACIÓN
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LA PLANEACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PLANEACIÓN

Gobierno

Sociedad

nos permite actividades yorientar e 
integrar esfuerzos del

desarrollo 
integral, 
equilibrio 
regional y 
armónico 

con el medio 
ambiente

Gobierno

necesidades y 

requerimientos 

de la

población

cambio
social

como guías
para el

• Objetivos y políticas 
claramente definidas

• Equilibrar lo que se
pretende con lo posible

Esel instrumento de la sociedad y del gobierno para convertir en acciones concretas los
objetivos, políticas y estrategias acordadas

Es la herramienta por medio del cual la sociedad participa

en la definición de sufuturo
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al tiempo que permite un desarrollo integral, así como

mayor equilibrio nacional, estatal, regional y/o municipal, en

armonía

La planeación dentro de la

administración pública 

es un medio para orientar las

actividades y esfuerzos del gobierno y

la sociedad,
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SISTEMANACIONAL DE PLANEACIÓN

Plan 
Nacional 

de 
Desarrollo

Plan 
Estatal 

de
Desarrollo

Plan 
Municipal 

de 
Desarrollo

 Objetivos
 Políticas
 Metas
 Estrategias
 Líneas de

acción

• Consulta popular

• Diagnósticos Técnicos

P
R

O
G

R
A

M
A

S

SECTORIALES

REGIONALES

INSTITUCIONALES

ESPECIALES

ANUALES
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Situación Actual

Sistema de Planeación Gubernamental

Misión

Visión

Programas
Sectoriales

Programas 
anuales

Estructura de la Planeación

Plan de Desarrollo

Objetivos

Políticas

Estrategias

Indicadores 

Metas

Elementos 

programá-

ticos y 

Presupuesto
Sistema Integral de 

Evaluación del 

Desempeño

Presupuesto basado

en resultados
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Ciclo del Proyecto/Programa

Planeación

Programación

Presupuestación

Ejecución

Evaluación

•Definición del Marco Lógico

•Objetivos

•Lógica de intervención

•Apertura programática

•Indicadores

•Metas Gestión

•Metas Resultados

•Asignación de Presupuesto

Seguimiento a Metas

Valoración de 

logros

LA CONGRUENCIA CON LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMACIÓN
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Árbol de Problemas

METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PRESUPUESTO BASADO EN
RESULTADOS (PBR) Y EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED)

Árbol de Objetivos

Matriz del Marco Lógico

Apertura programática 

enfocada a resultados

Presupuestación 

PbR

Formatos de 

Procesamiento

Matriz de Indicadores 

de resultados (MIR)

Desarrollar instrumentos de 

recolección

(formatos y encuestas)

Metodología del SED

Fichas técnicas de los 

indicadores

Línea Base

LA CONGRUENCIA CON LA PLANEACIÓN Y LA PROGRAMACIÓN
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DETERMINACIÓN DEL

MONTO DE SERVICIOS

PERSONALES, CAPÍTULO

1000.
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1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

1400 SEGURIDAD SOCIAL

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

1600 PREVISIONES 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales

como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y

gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas

de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

1000 SERVICIOS PERSONALES 



CAPITULO 1000 

SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las

remuneraciones del

personal al servicio

de los entes

públicos

Sueldos y Salarios

Prestaciones

Gastos de seguridad social

Nuevas Plazas

Incrementos Salariales

Pudiendo ser de carácter permanente o transitorio
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LDFEFM Arts. 10 y 21

En materia de servicios personales, las entidades federativas, municipios y sus 

respectivos Entes Públicos observarán lo siguiente: 

I. La asignación global de recursos para

servicios personales que se apruebe en el

Presupuesto de Egresos, tendrá como

límite, el producto que resulte de aplicar al

monto aprobado en el Presupuesto de

Egresos del ejercicio inmediato anterior, una

tasa de crecimiento equivalente al valor que

resulte menor entre

b) El crecimiento real del PIB

señalado en los CGPE para el

ejercicio que se está

presupuestando.

a) El 3 por ciento de crecimiento

real, y

Si el PIB presenta una variación real negativa para el ejercicio que se está presupuestando,

se deberá considerar un crecimiento real igual a cero.



Casos 

Hipotéticos

Tasa establecida

en la LDF.

Tasa establecida en 

los CGPE. Criterio de elección

Caso 1. 3.0% 4.0%
Se elige el 3% real de la

LDF.

Caso 2 3.0% 2.0%
Se elige el 2% real de los

CGPE.

Caso 3 0.0% -1.5%
Se elige el 0% real de la

LDF.

Criterios para la selección de la Tasa Menor

Artículo 10 LDFEFM

Asignación global en material de servicios personales que se aprueben en el

Presupuesto de Egresos



Actualizaciones y cálculo de las tasas de crecimiento real y nominal

Casos 

Hipotéticos

Monto del Capítulo

1000 del año en

curso al 1ero de 

enero

Monto del 

Capítulo 1000 del 

año en curso al 

31dic actualizado 

con Inflación

(5.8%)

Monto Máximo 

del Capítulo 

1000 para el 

próximo año

Tasa de 

crecimiento 

nominal

Tasa de 

crecimiento real

Caso 1. 

(crecimiento del 

3% real)
1,500,000.00 1,587,000.00 1,634,610.00 8.97% 3.0%

Caso 2

(crecimiento del 

2% real)
1,500,000.00 1,587,000.00 1,618,740.00 7.92% 2.0%

Caso 3

(crecimiento del 

0% real)
1,500,000.00 1,587,000.00 1,587,000.00 5.8% 0.0%

Artículo 10 LDFEFM

Asignación global en material de servicios personales que se aprueben en el

Presupuesto de Egresos



Caso práctico: 

Presupuestación del monto global máximo del Capítulo 1000 

para el ejercicio fiscal 2018 

Supuestos:

1.- Nos encontramos en el mes de septiembre del año 2017 por lo que ya se cuenta

con el documento: CGPE 2018.

2.- El dato para realizar la actualización será el que se halla estimado como Inflación

diciembre a diciembre del 2017, establecido en los CGPE.

3.- Se toma la decisión ejecutiva de utilizar el tope del límite de crecimiento.

4.- Se selecciona la tasa señalada en los CGPE del 2.5% por ser menor a la Tasa

establecida en la LDF 3.0%.



Incremento real

Capítulo 1000

para 2018 = 2.5%

Dato tomado

página 55 de los

CGPE, Segundo

párrafo.

Monto aprobado en el

Presupuesto 2017.

Cap. 1000 = 2,500,000.00

Dato hipotético.

Inflación estimada 2017

(dic./dic) = 5.8%

Dato tomado página 115

de los CGPE.

Datos:



Pasos a seguir

Paso 1: Se convierte el dato inflacionario (5.8%) en factor de actualización (factor

inflacionario) dividiéndolo entre 100 y sumándole la unidad para conservar la

base, (1.058).

Paso 2: Se actualiza el presupuesto autorizado del capítulo 1000 del 2017 con el

factor de actualización.

Paso 3: Se convierte el porcentaje de crecimiento real (2.5%) en factor de

crecimiento real dividiéndolo entre 100, y sumándole la unidad para conservar la

base, (1.025).



Pasos a seguir

Paso 4: Se incrementa el monto 2017 actualizado en el factor de crecimiento real

2,645,000.00 por el factor de crecimiento real (1.025).

El presupuesto del capítulo 1000 para el ejercicio fiscal 2018 será de $2,711,125.00,

equivalente a un crecimiento nominal de 8.44% crecimiento que contiene el 5.8% de

inflación 2017.

El monto erogado por sentencias laborales definitivas emitidas por la

autoridad competente.

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables

para la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las

mismas, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar

cumplimiento a la ley respectiva.
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LDFEFM Arts. 10 y 21

En materia de servicios personales, se observará lo siguiente: 

podrán autorizarse sin sujetarse al

límite establecido en la presente

fracción, hasta por el monto que

específicamente se requiera para dar

cumplimiento a la ley respectiva.

Los gastos en servicios personales que

sean estrictamente indispensables para la

implementación de nuevas leyes

federales o reformas a las mismas,

Se exceptúa del cumplimiento de la presente fracción, el monto erogado por

sentencias laborales definitivas emitidas por la autoridad competente
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

LDFEFM Arts. 10 y 21

b) Las previsiones salariales y económicas para cubrir los

incrementos salariales, la creación de plazas y otras medidas

económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán

incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de

Egresos.

En materia de servicios personales, se observará lo siguiente: 

II. En el proyecto de Presupuesto

de Egresos se deberá presentar

en una sección específica, las

erogaciones correspondientes al

gasto en servicios personales, el

cual comprende:

a) Las remuneraciones de los servidores públicos,

desglosando las Percepciones ordinarias y extraordinarias, e

incluyendo las erogaciones por concepto de obligaciones de

carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas

remuneraciones, y



La asignación global de 
SP aprobada
originalmente

• no puede
incrementarse
durante el ejercicio
fiscal

Excepción:

Pago de sentencias
laborales definitivas

Finanzas (tesorero) o 
su equivalente de cada
ente público

• contar con un 
sistema de registro
y control de las 
erogaciones de 
servicios personales

✓ Aprobado el Presupuesto de Egresos se debe observar

en Servicios Personales: 

Artículo 13 y 21 LDFEFM
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

IV. La asignación global de servicios personales aprobada originalmente en el PE 

no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. 

✓ Lo anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas

✓ La secretaría de finanzas contará con un sistema de registro y control de 

las erogaciones de servicios personales (Art. 61 LDF Campeche)

OBSERVACIONES AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS APROBADO

Artículos 13 y 21 LDFEFM



LAS TRANSFERENCIAS

ETIQUETADAS.
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LDFEFM, Artículo 2 XL. Transferencias federales etiquetadas: los

recursos que reciben de la Federación las Entidades Federativas y

los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los

cuales se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el

Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la

aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la

Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación y

demás recursos con destino específico que se otorguen en términos

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el

Presupuesto de Egresos de la Federación.
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GASTO FEDERALIZADO

23 25 3328

PEF

RAMOS 

GENERALES

FIES

CONVENIOS DE

DESCENTRALIZACIÓN

Y REASIGNACION
(PEF RAMOS ADMVOS)

FEIEF

NO 

ETIQUETADO



LOS EXCEDENTES DE 
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Ingresos Excedentes

Recaudados - presupuestados

170,000,000 -150,000,000

R: 20,000,000

Reglas para el destino de los ingresos 

excedentes

Ingresos Recaudados

20124

$170,000,000

Ingresos Excedentes

$20,000,000

2024

Ingresos

Presupuestados

$150,000,000

2024
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Sin penalidades y representen una

disminución del saldo registrado en

la C.P. del cierre del ejercicio

inmediato anterior
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n Para la amortización anticipada de la Deuda Pública

Pago de ADEFAS

Pasivos circulantes y otras obligaciones

Pago de sentencias definitivas

Aportación a fondos para desastres naturales y de

pensiones

Nivel de endeudamiento elevado, cuando menos el 50 %

Nivel de endeudamiento en observación, cuando menos el 30 %

A

BSupuestos

C
Nivel de endeudamiento

Artículo 14 LDFEFM

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de Libre Disposición

Sin limitación alguna, en los rubros

mencionados, y un 5% en Gasto Corriente

A) Destinarse a Gasto corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 B) Entrará en vigor en 2019

C) Serán Ingresos de libre disposición a fin específico los que estén en leyes anteriores a la LDF

Art 4º T

Reformas 

sostenible
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a. Inversión pública productiva, a través de un fondo que se

constituya para tal efecto, con el fin de que los recursos

correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio

inmediato siguiente, y

Remanente:

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la

caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios

subsecuentes.

Artículo 14 LDFEFM
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Correspondencia Artículos 14 y 4 transitorio LDFEFM

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas podrán destinarse a

los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se

clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.

adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 los Ingresos excedentes

derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de

endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.

Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas,

podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto

corriente.

entrará en vigor a partir del ejercicio fiscal 2019.

Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en términos de las

leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente artículo.

sólo se considerarán los Ingresos de libre disposición destinados a un fin específico en términos de las leyes

que a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren vigentes.
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Qué es un fondo de esta bilización

Para qué sirve

Dónde está normado

Cómo opera el fondo de estabilización



FONDOS DE ESTABILIZACIÓN.
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Es un mecanismo financiero que los gobiernos utilizan para gestionar y mitigar la

volatilidad en los ingresos públicos, especialmente aquellos provenientes de

fuentes volátiles como los ingresos petroleros o impuestos fluctuantes.

Un Fondo de Estabilización de Ingresos Excedentes: 

Este fondo actúa como una reserva que se nutre de los ingresos excedentes en

periodos de bonanza económica, permitiendo al gobierno disponer de estos

recursos en tiempos de crisis o cuando los ingresos son menores a lo esperado.



FONDOS DE ESTABILIZACIÓN.
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Características Principales 

del FEIP:

1. Reservas en Periodos de Bonanza: Durante los periodos en los que los ingresos fiscales superan las

expectativas o proyecciones, el excedente se deposita en el fondo.

2. Desembolso en Periodos de Déficit: Cuando los ingresos fiscales son menores a los proyectados, el

gobierno puede utilizar los recursos del fondo para cubrir el déficit y mantener la estabilidad

presupuestaria.

3. Mitigación de la Volatilidad: Ayuda a suavizar las fluctuaciones económicas, asegurando que los

programas gubernamentales y las inversiones puedan continuar sin interrupciones significativas a pesar

de la disminución de los ingresos.

4. Sostenibilidad Fiscal: Contribuye a una gestión fiscal responsable, evitando endeudamientos

excesivos en tiempos de crisis y promoviendo una planificación a largo plazo.
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Destino de 

Ingresos Excedentes
Derivados de 

Ingresos de Libre Disposición

Artículo 14 LDFEFM
Para la amortización anticipada de la Deuda Pública

Pago de ADEFAS

Pasivos circulantes y otras obligaciones

Pago de sentencias definitivas

Aportación a fondos para desastres naturales y de pensiones

a. Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con el fin de que los recursos

correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y

Remanente:

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre

disposición de ejercicios subsecuentes.
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1. Años de Ingresos Altos: Si un país tiene ingresos petroleros y los precios del petróleo están altos,

los ingresos fiscales serán superiores a lo proyectado. El excedente de estos ingresos se deposita en

el FEIP.

2. Años de Ingresos Bajos: Si en años posteriores los precios del petróleo caen, disminuyendo los

ingresos fiscales, el gobierno puede utilizar los recursos del FEIP para cubrir el déficit y evitar recortes

en el gasto público o aumento de la deuda.

Este tipo de fondo es especialmente útil para países o regiones cuya economía depende en gran

medida de recursos naturales o ingresos volátiles, proporcionando una herramienta para una gestión

fiscal más prudente y predecible.

Ejemplo de Funcionamiento:
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LOS RECORTES AL GASTO POR UNA REDUCCIÓN DE INGRESOS
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Ingresos Menores a los previstos en la Ley de Ingresos: 

Implicaciones

❑ ¿En qué momento se determina que existen ingresos menores a 

los previstos en la Ley de Ingresos?

❑ Medida inmediata: 

Nivelar la tesorería con crédito de corto plazo.

❑ Medida de fondo: 

Recorte del gasto público conforme a la Ley de Disciplina 

Financiera de las EFyM.
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La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF) para efectos de

las reducciones de gasto, es muy relevante comentar que la mencionada norma establece el Balance

presupuestario sostenible como un pilar medular. En efecto, el artículo 6 establece que:

Artículo 6.- El Gasto total propuesto por el Ejecutivo de la Entidad Federativa en el proyecto de

Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Legislatura local y el que se ejerza en el año fiscal,

deberá contribuir a un Balance presupuestario sostenible.

Las Entidades Federativas deberán generar Balances presupuestarios sostenibles. Se cumple con

esta premisa, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho

balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de recursos disponibles1 es

sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable devengado, dicho balance

sea mayor o igual a cero. El Financiamiento Neto que, en su caso se contrate por parte de la Entidad

Federativa y se utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible,

deberá estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de

Alertas, de acuerdo con el artículo 46 de esta Ley.
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La LDF prevé dos casos en que es posible ajustar (reducir) rubros de gasto contenidos en el Presupuesto de

Egresos de las Entidades Federativas y los Municipios:

1.Ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de racionalización del gasto corriente, así

como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la

Deuda Pública menor al presupuestado; y

2.En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el

Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, a efecto de

cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de

recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos.
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En los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de racionalización del gasto corriente,

así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la

deuda pública menor al presupuestado, el fundamento lo encontramos en el Artículo 13 de la LDF.

Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, las Entidades

Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:

....

VI. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente.

Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como los

ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo financiero de la Deuda

Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones del Balance

presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios de la

Entidad Federativa;
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La Secretaría de Finanzas debe ajustar el Presupuesto en los rubros y

orden siguiente:

Gastos de Comunicación Social

Gasto que no constituya subsidios entregados directamente a 

la población

En caso de no ser suficiente, se podrán realizar otros ajustes, procurando 

no afectar los programas sociales

Gasto en servicios personales

(preferentemente percepciones extraordinarias)

Artículos 15 y 21 LDFEFM
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En términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

(LDF), un Adeudo de Ejercicio Fiscal Anterior (ADEFA) se refiere a las obligaciones de pago

que una entidad federativa, un municipio o una entidad pública tiene pendientes de liquidar

correspondientes a ejercicios fiscales previos.

Estos adeudos pueden originarse por diversas razones, tales como:

1. Gastos comprometidos pero no pagados: Gastos que fueron comprometidos durante un

ejercicio fiscal anterior pero que, por diversas razones, no se pagaron dentro del mismo

ejercicio.

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el

importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al

cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el

desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal

con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron
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NORMATIVIDAD APLICABLE

L.D.F.E.F.M

.

C.O.G.

Ley de Disciplina 

Financiera de 

Entidades Federativas 

y Municipios

Clasificador

por Objeto del

Gasto
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REGLA PRESUPUESTARIA

Sólo procederá hacer pagos

con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por

los conceptos efectivamente devengados, siempre que se

hubieren registrado y contabilizado debida y

oportunamente las operaciones consideradas

en éste.

Articulo 13 fraccíon IV
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REGLA PRESUPUESTARIA

Articulo 13 fraccíon VIII

Una vez concluida la vigencia del 

Presupuesto de Egresos, sólo procederá 

realizar pagos con base en dicho 

presupuesto, por los conceptos efectivamente 

devengados en el año que corresponda y que 

se hubieren registrado en el informe de 

cuentas por pagar y que integran el pasivo 

circulante al cierre del ejercicio.
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N/A5 % 2017

4 % 5.5 %2018

4.5 %3 % 2019

2 % 3.5 %2020

2.5 %2021

ENTIDADES 

FEDERATIVAS
MUNICIPIOS

ART. 12,20 L.D.F.E.F.M.

2 %

LÍMITES PARA ADEFAS: Sobre Ingresos Totales
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2023
ENE DIC

2024

(31 de dic. 2023).
Pasivos

ADEFAS

Pasivos contraídos por los Entes

Públicos pendientes de liquidar

al cierre del ejercicio fiscal anterior
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El artículo 12 de la LDF precisa que los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal

anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2%

de los Ingresos totales de la respectiva entidad federativa.

En este rubro de gasto que estamos abordando, el artículo 20 de dicha Ley formula que,

para el caso de los municipios, los recursos para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal

anterior, previstos en el proyecto de Presupuesto de Egresos, podrán ser hasta por el 2.5%

de los ingresos totales del respectivo municipio.

Esto significa que primero se deberán cuantificar los ingresos totales (contenidos en la Ley

de Ingresos) y, con base en ellos, determinar el monto máximo de ADEFAS que se podrán

incorporar al proyecto del Presupuesto de Egresos.
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CONTINGENCIAS: FONDO 
DE DESASTRES 
NATURALES, PENSIONES Y 
LAUDOS LABORALES
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FONDEN, y deberá ser aportado a un fideicomiso público que se constituya específicamente para dicho fin.

así como llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a

las finanzas estatales.

El Presupuesto de Egresos de

las Entidades Federativas deberá

prever recursos para

atender a la población afectada

ocasionados por la

ocurrencia de desastres

naturales,

los daños causados a la 

infraestructura pública estatal

y

El monto de dichos recursos

deberá estar determinado

por cada Entidad Federativa,

el cual como mínimo deberá corresponder al 10% de la aportación

realizada por la Entidad Federativa para la reconstrucción de la

infraestructura de la Entidad Federativa dañada que en promedio se

registre durante los últimos 5 ejercicios, actualizados por el INPC medido

a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el

Artículo 9 LDFEFM
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podrá utilizar el remanente que le corresponda para

acciones de prevención y mitigación, los cuales

podrán ser aplicados para financiar la contraparte

de la Entidad Federativa de los proyectos

preventivos, conforme a lo establecido en las reglas

de operación del FONDEN.

para financiar las obras y acciones de reconstrucción de

la infraestructura estatal aprobadas en el marco de las

reglas generales del FONDEN, como la contraparte de la

Entidad Federativa a los programas de reconstrucción

acordados con la Federación.

Los recursos aportados al fideicomiso

público deberán ser destinados

En caso de que el saldo de los recursos del

fideicomiso, acumule un monto que sea

superior al costo promedio de reconstrucción

de la infraestructura estatal dañada de los

últimos 5 años de la Entidad Federativa, medido

a través de las autorizaciones de recursos

aprobadas por el FONDEN, la Entidad

Federativa

1

2

Artículo 9 LDFEFM
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Año Importe

2017 2.5%

2018 5.0%

2019 7.5%

2020 10.0%

TRANSITORIO QUINTO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 9 de la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,

relativo al nivel de aportación al fideicomiso para realizar acciones preventivas

o atender daños ocasionados por desastres naturales, corresponderá:

Artículo 9 LDFEFM y Quinto Transitorio



CONTINGENCIAS: FONDO DE DESASTRES NATURALES, 
PENSIONES Y LAUDOS LABORALES 105

Tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya

magnitud supere la capacidad financiera de respuesta de las dependencias y

entidades federales, así como de las entidades federativas.

un complemento de 

las acciones

Es por ello que, de forma independiente a la existencia y operación del Fonden, resulta

indispensable que las dependencias y entidades federales, así como las entidades

federativas, fortalezcan las medidas de seguridad y de prevención necesarias que

ayuden a afrontar de mejor manera los efectos que ocasiona un desastre natural,

incluyendo las acciones que permitan dar aviso oportuno y masivo a la población.

El Fonden es, 

por lo tanto

que deben llevarse a 

cabo para la atención 

de desastres 

naturales. 

El Fonden 
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Transferencias Federales Etiquetada TFE

A más tardar el 15 de enero de cada año, se debe reintegrar las TFE que al 31 de 

diciembre no se hubieren devengado.

TFE que se hubiesen comprometido o devengado pero no pagadas al 31 de diciembre, se 

pueden pagar:

Pagar a más tardar en el primer trimestre del ejercicio fiscal 

siguiente.

De acuerdo al calendario establecido en el convenio 

correspondiente

Concluido el plazo se debe reintegrar remanentes a más tardar en

15 días siguientes, con rendimientos financieros

No Aplica Programa Escuelas al CIEN

Artículo 17 y 21 LDFEFM

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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Aportaciones:
►Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo

►Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

►Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

►Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

►Fondo de Aportaciones Múltiples

►Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

►Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal

►Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas

Transferencias Federales Etiquetadas

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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Convenios:

►Convenios de Protección Social en Salud

►Convenios de Descentralización

►Convenios de Reasignación

►Otros Convenios y Subsidios

Fondos distintos de aportaciones

►Fondo para Entidades Federativas y Municipios

►Productores de Hidrocarburos

►Fondo Minero

Transferencias Federales Etiquetadas

►Transferencias, Subsidios y Subvenciones,

y Pensiones y Jubilaciones

►Otras Transferencias Federales

Etiquetadas

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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Mayo

Febrero

Marzo

Abril

Enero

Junio

Julio

Agosto

Septiembre 

Octubre

Noviembre

Diciembre

A más tardar el 15 de enero

TFE que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal inmediato anterior, NO 

hayan sido devengadas o 

comprometidas por sus Entes Públicos

Supuesto 1:

Reintegro a la TESOFE de las 

Transferencias Federales Etiquetadas

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre 

Octubre

Noviembre

Diciembre

Cubrir pagos respectivos

TFE que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato

anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero

que No hayan sido pagadas

CUMPLIDO EL PLAZO

A más tardar dentro de los 15 

días naturales siguientes

(reintegro recursos remanentes)

Convenios:

Conformidad con el

calendario de ejecución

Supuesto 2:

Reintegro a la TESOFE de las 

Transferencias Federales Etiquetadas

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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Reintegros Presupuestales

Se solicita la línea de 

captura

dependiendo del tipo

de recurso

Convenios y PSRO

Ramo 23

Ramo 33

Principal

Accesorios
Mediante el PEC 

(Pago Electrónico de Contribuciones)

Dependencia Cabeza de Sector

UPCP

DGPyP A

SHCP

Ente

solicita la línea 

de captura

Realiza: Transferencia, 

electrónica, o pago en

ventanilla Bancaria a 

TESOFE

Remite recibo a la 

instancia

responsable

Tipo de Recursos Instancia

REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS
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REINTEGROS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADAS

Décimo Transitorio. Las Entidades Federativas y Municipios que cuenten con

disponibilidades de recursos federales, correspondientes a ejercicios fiscales anteriores

al 2016, que no hayan sido devengados conforme a los calendarios respectivos, deberán

enterarlos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos financieros

que hubieran generado.

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de los enteros que

realicen las Entidades Federativas y Municipios en términos del presente transitorio, no se

considerarán extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública ni se

cubrirán cargas financieras, siempre y cuando dichas disponibilidades hayan estado

depositadas en cuentas bancarias de la Entidad Federativa y/o Municipio.

Ley de Ingresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2017

Ley Piquitos
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Disponibilidad 

Excedente 

Financiamiento 

Obra pública productiva y a

Deuda 

Corregir desviaciones ibre Ejercicio 

Figuras 

Especiales

de Ingresos 

de la LDF

Tipo de Recursos Destino

Excedente Se genera por rubro pero se determina por la suma algebraica de los ingresos de libre disposición

Disponibilidad Economías, ahorros y subejercicios

Remanentes 
Los recursos excedentes no destinados a la deuda y los etiquetados que deben ser

reembolsados

Remanentes Compensar la caída de Ingresos de libre disposición de ejercicios

subsecuentes. 

Obra pública productiva  
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Ingrsos 

Excedentes
Ampliaciones líquidas 

etiquetadas

Ingresos  

Menores

Reducciones líquidas 

etiquetada

Adecuación 

Presupuestaria
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Egresos en los términos de la LDF

2. Reglas para la elaboración 
de la Ley de Ingresos.
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Objetivos y estructura de la Ley de 
Ingresos



Objetivos y estructura de la Ley de Ingresos               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Los INGRESOS 

PÚBLICOS se 

definen como:

Todas aquellas 

entradas de dinero

que recibe el 

Estado, con las 

cuales financia la 

satisfacción de 

necesidades 

colectivas.



Objetivos y estructura de la Ley de Ingresos               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Desde otra perspectiva, el ingreso público se
refiere a la capacidad del Estado para recibir
recursos para el desarrollo de sus actividades
económicas, políticas y sociales. Los ingresos
pueden ser de diferente naturaleza, con base
en la fuente de ingresos de donde provienen.



Objetivos y estructura de la Ley de Ingresos               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Los Ingresos del Estado se dividen en:

1. Tributarios.

1.1. Contribuciones.

1.1.1. Impuestos.

1.1.2. Contribuciones de mejora.

1.1.3. Aportaciones de seguridad social.

1.1.4. Derechos.

1.2. Accesorios de las contribuciones.

2. No Tributarios.

2.1. Aprovechamientos.

2.2. Productos.

2.3. Financiamiento.



Objetivos y estructura de la Ley de Ingresos               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS (CRI).

1. Impuestos.

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.

3. Contribuciones de Mejoras.

4. Derechos.

5. Productos.

6. Aprovechamientos.

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos.

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.

10. Ingresos Derivados de Financiamientos.

Disponible en: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_001.pdf

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_001.pdf


Proceso Legislativo de la Ley de Ingresos               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Entrega de la 
Iniciativa al 

Congreso del 
Estado.

Elaboración 
del dictamen 
(Comisión).

Discusión 
por el 

Congreso del 
Estado.

Aprobación 
por el 

Congreso del 
Estado
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Congruencia de las estimaciones de 
ingresos establecidos en los Criterios 

Generales de Política Económica



Regla de elaboración de iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y proyectos de Presupuesto de Egresos

indicadores del desempeño;

Las iniciativas

Leyes de 

Ingresos

deberán

elaborase

conforme a lo 

establecido en

Legislación

Local, en la LGCG y 

normas de la CONAC 

deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y

los programas derivados de los mismos

deberán elaborase con base en

objetivos

parámetros cuantificables

Artículos 5 y 18 LDFEFM

Proyectos de 

Presupuestos de 

Egresos



Regla de elaboración de iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y proyectos de Presupuesto de Egresos

Incluirán cuando menos lo siguiente: 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los CGPE.

Se realizarán en los formatos de la CONAC por un periodo de cinco y tres años (Entidades

Federativas y Municipios, respectivamente) en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las

que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos;

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los últimos cinco (Entes

Públicos Estatales) y tres (Entes Públicos Municipales) años y el ejercicio fiscal en cuestión, de

acuerdo con los formatos que emita el CONAC para este fin, y



Regla de elaboración de iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y proyectos de Presupuesto de Egresos

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá

actualizarse cada tres (Entes Públicos Estatales) y cuatro (Entes Públicos Municipales)

años.
► Población afiliada

► Edad promedio

► Características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable

El estudio 

deberá incluir

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos deberán ser congruentes con:

► Criterios Generales de Política Económica

► Estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la LIF y en el PPEF así

como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente.

► Monto de reservas de 

pensiones

► Periodo de suficiencia 

► Balance actuarial en valor 

presente



Regla de elaboración de iniciativas de las Leyes de 

Ingresos y proyectos de Presupuesto de Egresos

Aquellas transferencias federales etiquetadas cuya distribución por Entidad Federativa no se

encuentre disponible en el PEF, las Entidades Federativas podrán realizar una estimación con base

en los CGPE, el monto nacional y la distribución realizada en ejercicios fiscales anteriores.

Las disposiciones de los artículos 5 y 18 

de la LDF se plantean con la finalidad de 

que, tanto las Leyes de Ingresos como los 

Presupuestos de Egresos de los Entes 

Públicos Locales, tengan concordancia con 

las finanzas públicas nacionales y con las 

transferencias etiquetadas y no 

etiquetadas que se recibirán en el ejercicio 
fiscal correspondiente.



Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en 

los CGPE

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

El ciclo presupuestario federal inicia cuando el Poder Ejecutivo, por conducto de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), entrega a más tardar el 1

de abril de cada año al Congreso de la Unión, los Pre-Criterios Generales de

Política Económica (Pre-CGPE).

1. Principales objetivos para la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
siguiente año.

2. Escenarios sobre las principales 
variables macroeconómicas: crecimiento 
económico, inflación, tipo de cambio, tasa 
de interés, precio del petróleo, entre otros.

3. Enumeración de los programas 
prioritarios y sus montos.

Contenido de los Pre-CGPE

Nota: Si bien es cierto que, con este

documento, inicia el ciclo presupuestario

federal, es importante mencionar que la

información asentada en los Pre-CGPE no

tiene efectos vinculantes en el proceso de

elaboración de las iniciativas de Leyes de

Ingresos y los proyectos de Presupuestos de

Egresos de las Entidades Federativas, los

Municipios y sus respectivos Entes Públicos;

esto de conformidad con lo establecido en los

artículos 5º y 18 de la LDF.



Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en 

los CGPE

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Posteriormente, el 8 de septiembre

es la fecha límite para que el

Ejecutivo Federal envíe al

Congreso de la Unión el paquete

económico; esto de conformidad

con el artículo 74, fracción IV,

segundo párrafo de la CPEUM.

NOTA: Cuando inicie su encargo el Ejecutivo Federal,

hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y

el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

a más tardar el día 15 del mes de noviembre.



Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en 

los CGPE

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Criterios Generales de Política Económica (CGPE)

Se analiza la situación económica de México y el panorama 

internacional. Con este contexto es posible estimar los 

ingresos que el gobierno podrá recibir el siguiente año y el 

gasto público que podrá ejercer.

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación (ILIF)

Se estima la composición de los ingresos futuros, 

impuestos, derechos, ingresos derivados de financiamiento, 

entre otros.

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PPEF)

Se refiere a las asignaciones programadas del gasto público 

durante el ejercicio fiscal. Comprende la asignación de 

recursos para las dependencias, secretarías, órganos 

autónomos, programas sociales, proyectos de inversión, 

entre otros.

Miscelánea Fiscal (MF)

Conjunto de herramientas o instrumentos legales para 

atender la política tributaria e incrementar la recaudación, 

sancionar la evasión, evitar la condonación, así como las 

malas prácticas fiscales y la actualización de cuotas, 

derechos y otros conceptos.

Componentes del Paquete Económico



Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en 

los CGPE

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Fechas de entrega de Paquetes 

Fiscales Estatales

ENTIDAD FEDERATIVA FECHA DE ENTREGA
NORMATIVIDAD QUE LA 

ESTABLECE

Tamaulipas
Dentro de los primeros 

diez días de diciembre

Artículo 46 de la 

Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas



Congruencia de las estimaciones de ingresos establecidos en 

los CGPE

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Contenido de los CGPE Marco macroeconómico

En los CGPE se

pueden consultar las

principales variables

macroeconómicas que

servirán para la

elaboración de las

Leyes de Ingresos y

los Presupuestos de

Egresos de los Entes

Públicos Locales

como lo son el PIB, la

inflación y la tasa de

interés.



Indicadores Pre-CGPE 2025

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Estimación del crecimiento real del 

PIB 2025
Estimación de la Inflación 2025

.

Como se comentó anteriormente,

cuando inicie su encargo el

Ejecutivo Federal, hará llegar a la

Cámara la iniciativa de Ley de

Ingresos y el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la

Federación a más tardar el día 15

del mes de noviembre.

Sin embargo, las legislaciones

vigentes en numerosas entidades

federativas prevén fechas

anteriores al 15 de noviembre para

hacer entrega de estos documentos fiscales a los congresos locales.

Ante la carencia de la armonización de fechas en la legislación local para alinear el

proceso presupuestario federal y con base en éste realizar las estimaciones locales

para el próximo ejercicio fiscal, solamente se puede disponer de la base que

proveen los Pre-Criterios Generales de Política Económica 2025 (Nota al pie de la

página 35 y página 39 del documento).
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Elaboración de proyecciones y resultados de 
ingresos en la Iniciativa de Ley de Ingresos (Llenado 

de los Formatos 7a y 7c de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios).



Consideraciones Generales Formatos 7- LDF               

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Las proyecciones y los resultados, según corresponda, deberán abarcar para

las Entidades Federativas un periodo de cinco años adicional al ejercicio

fiscal en cuestión, y para los Municipios un periodo de tres años adicional

al ejercicio fiscal en cuestión. Dichas proyecciones se elaboran considerando

las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica a

que se refiere el Artículo 2, fracción IV de la LDF.

Para el caso de los Municipios con una población, menor a 200,000

habitantes, contarán con el apoyo técnico de la secretaría de finanzas o

su equivalente del Estado para cumplir con las proyecciones y resultados

que abarcarán un periodo de un año en adición al ejercicio fiscal en cuestión.



Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Proyecciones de finanzas públicas

Vale destacar que la LDF no establece una metodología para la realización

de proyecciones, por lo que los estados y municipios tienen libertad en la

decisión de qué metodología utilizar. Lo único que la LDF establece es que se

produzcan proyecciones que sean consistentes con los Criterios Generales de

Política Económica.

Este documento, elaborado por la SHCP, suele establecer proyecciones de

ingresos para los próximos 5 años, proyecciones que pueden orientar a los

gobiernos locales sobre los ingresos por participaciones, así como las

transferencias por participaciones en el caso de los estados. Los CGPE

también suelen presentar información sobre la evolución del gasto federalizado

en el corto plazo, información que puede resultar de utilidad en la realización

de las proyecciones de egresos requeridas.

Formato 7a                                                                        
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Por ejemplo, para la actualización de la

proyección de ingresos propios, se toma

como referencia la tasa de inflación prevista

en los CGPE; para las proyecciones de

participaciones y aportaciones, deberán

alinearse a las proyecciones incluidas para

estas categorías en los CGPE y en el

presupuesto de egresos de la federación.

ESTOS FORMATOS SE PRESENTAN POR 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS

Formato 7a                                                                        
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

• Este formato muestra las proyecciones de los ingresos a partir de la

desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias

Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos,

identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los

ingresos en función de su naturaleza.

• Su fundamento legal se encuentra en los Artículos 5 y 18 de la LDF

donde se menciona que las iniciativas de las Leyes de Ingresos

deberán incluir proyecciones de finanzas públicas, considerando las

premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica.

• Se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en

la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de

Ingresos.
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

NOMBRE DE LA ENTIDAD FEDERATIVA / MUNICIPIO (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestión  

(de iniciativa 
de Ley) (c) 

Año 1 (d) Año 2 (d) Año 3 (d) Año 4 (d) Año 5 (d) 

       

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

      

A. Impuestos       

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       

C. Contribuciones de Mejoras       

D. Derechos       

E. Productos       

F. Aprovechamientos       

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios       

H. Participaciones       

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal       

J. Transferencias       

K. Convenios       

L. Otros Ingresos de Libre Disposición       
       

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)       

A. Aportaciones       

B. Convenios       

C. Fondos Distintos de Aportaciones       

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 

      

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas       
       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)       

A. Ingresos Derivados de Financiamientos       
       

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)       
       

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

      

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

      

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)       

       

 



Cálculo del Factor de Crecimiento                             

2022

Indicador Decimal 

Suma 

Unidad 

Crecimiento del PIB 

puntual 3.60% 0.036 1.036

Inflación 3.00% 0.030 1.030

Factor= i*ii 1.06708

Factor i
Factor ii

Años 

Recaudación 

Nominal Pesos 

Corrientes (I) Factor (II) Estimación (III)

2021 $                   8.567,00 1,06708 $          9.141,67 

2022 $                   9.141,67 1,06708 $          9.754,90 

2023 $                   9.754,90 1,06708 $        10.409,26 

2024 $                 10.409,26 1,06708 $        11.107,51 

2025 $                 11.107,51 1,06708 $        11.852,60 

2026 $                 11.852,60 1,06708 $        12.647,67 

2027 $                 12.647,67 

Ejercicio 

Fiscal en 

Cuestión 

Ejercicio 

Fiscal en 

Adición 



Mínimos Cuadrados                                                         

Y= a + b * X

a = ∑Y / N

b = ∑XY / ∑X2

Fórmula

Y X X2 XY

Año 

Impuesto Sobre 

Adquisiciones Estimaciones 

2015 $        235.898.679,00 -3 9 -$     707.696.037,00 $  261.921.416,29 

2016 $        288.954.453,00 -2 4 -$     577.908.906,00 $  306.961.523,57 

2017 $        372.768.950,00 -1 1 -$     372.768.950,00 $  352.001.630,86 

2018 $        438.987.683,00 0 0 $                                - $  397.041.738,14 

2019 $        498.214.436,00 1 1 $      498.214.436,00 $  442.081.845,43 

2020 $        412.121.437,00 2 4 $      824.242.874,00 $  487.121.952,71 

2021 $        532.346.529,00 3 9 $  1.597.039.587,00 $  532.162.060,00 

2022 4 $  577.202.167,29 

2023 $  622.242.274,57 

2024 $  657.988.547,11 

2025 $  689.162.489,97 

Sumatoria $     2.779.292.167,00 4 28 $  1.261.123.004,00 

Y= a + b * X

Y $  577.202.167,29 

a = ∑Y / N

a $  397.041.738,14 

b = ∑XY / ∑X2

b $  45.040.107,29 

N 7

Ejercicio 

Fiscal en 

Cuestión 

Ejercicio 

Fiscal en 

Adición 



Y= a + b * X

a = ∑Y / N

b = ∑XY / ∑X2

Fórmula

N 8

Ejercicio 

Fiscal en 

Cuestión 

Ejercicios 

Fiscales 

en Adición 

a 668,253,079.25

a = ∑Y / N

y 1,727,257,339.82

Y= a + b * X

b 22,062,588.76

b = ∑XY / ∑X2

Con fórmula: 

Y X X2 XY x Y

Año Impuesto Predial Estimaciones Año Impuesto Predial

2014 437,832,651.00         -7 49 3,064,828,557.00-  513,814,957.92 2014 437,832,651.00

2015 575,491,660.00         -5 25 2,877,458,300.00-  557,940,135.44 2015 575,491,660.00

2016 663,965,219.00         -3 9 1,991,895,657.00-  602,065,312.96 2016 663,965,219.00

2017 737,865,988.00         -1 1 737,865,988.00-     646,190,490.49 2017 737,865,988.00

2018 616,389,999.00         1 1 616,389,999.00     690,315,668.01 2018 616,389,999.00

2019 710,453,630.00         3 9 2,131,360,890.00  734,440,845.54 2019 710,453,630.00

2020 798,682,942.00         5 25 3,993,414,710.00  778,566,023.06 2020 798,682,942.00

2021 805,342,545.00         7 49 5,637,397,815.00  822,691,200.58 2021 805,342,545.00

2022 9 866,816,378.11 2022 866,816,378.11

2023 11 910,941,555.63 2023 910,941,555.63

2024 13 955,066,733.15 2024 955,066,733.15

2025 15 999,191,910.68 2025 999,191,910.68

Sumatoria 5,346,024,634.00    48.00                      168.00         3,706,514,912.00  

Mínimos Cuadrados                                                         



Mínimos Cuadrados (Fórmula Excel)                             



Gráficos Mínimos Cuadrados                                        

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Fuente: Elaboración Propia de INDETEC, con datos extraídos a través del 

método de mínimos cuadrados.   

Fuente: Elaboración Propia de INDETEC, con datos extraídos a través 

del método de mínimos cuadrados.   
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Contribuciones y Métodos                                              

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Padrones Factor Crecimiento Mínimos Cuadrados

Impuestos

Predial

Contribuciones inmobiliarias

Espectáculos públicos

Derechos

Panteones

Mercado

Alumbrado Público

Productos

De capital y tipo corriente

Participaciones y aportaciones

Participaciones

Aportaciones

P

P

P

P

P

P

P P

P

P
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

• Este formato muestra los resultados de los ingresos a partir de la

desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias

Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos,

identificando para cada uno de los apartados la clasificación de los

ingresos en función de su naturaleza.

• Su fundamento legal se encuentra en los Artículos 5 y 18 de la LDF

donde se menciona que las iniciativas de las Leyes de Ingresos

deberán incluir los resultados de las finanzas públicas.

• Se presenta de forma anual de acuerdo a las fechas establecidas en

la legislación local para la presentación de la iniciativa de Ley de

Ingresos.
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Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

• Las columnas contienen los importes correspondientes a los 5 años

previos al año en cuestión de acuerdo al momento contable

devengado, con la información contenida en la Cuenta Pública de

cada año. Para la columna del Año del Ejercicio Vigente, los importes

corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral.

• Cada Ente Público utilizará los conceptos que le son aplicables de

acuerdo a la clasificación de los ingresos, en cada columna se

consignarán los importes correspondientes, por lo que no se deben

eliminar conceptos que no le sean aplicables al ente público, en este

caso, se deberá anotar cero en las columnas de los conceptos que

no sean aplicables.



Formato 7c                                                                        

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas
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Ingresos de Libre Disposición y 
Transferencias Federales Etiquetadas



Desglose de los ingresos de los entes públicos locales

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Fundamento: LDF, Artículo 2º, Fracción XXII.

Ingresos Totales
(Art. 2, Fr. XXII)

Ingresos de Libre 
Disposición

(Art. 2, Fr. XIX)

Ingresos Locales 
(Art. 2, Fr. XXI)

Participaciones 
Federales

Recursos FEIEF

Otros sin destino 
específico

Transferencias 
Federales Etiquetadas

(Art. 2, Fr. XL)

Financiamiento 
Neto

(Art. 2, Fr. XII)

Disposiciones

(+) Disponibilidades 
(Art. 2, Fr. VIII Bis)

(-) Amortizaciones



Desglose de los gastos de los entes públicos locales

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Fundamento: LDF, Artículo 2º, Fracción XVIII.

Gasto Total

Gasto 
Etiquetado

Gasto No 
Etiquetado



GASTO TOTAL

Gasto Etiquetado

Gasto No 

Etiquetado

Financiamiento 
Neto

Ingresos de Libre 
Disposición

• Participaciones
Federales.

• Recursos provenientes 
del FEIEF.

• Impuestos.

• Contribuciones de 
mejoras.

• Derechos.

• Productos.

• Aprovechamientos.

Transferencias 
Federales Etiquetadas

INGRESO
TOTAL

• Venta de bienes y 
prestación de servicios.

• Cualquier otro recurso 
que no esté destinado a 
un fin específico.

Vinculación 
Ingreso-Gasto de 

los Entes 
Públicos Locales
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Los Balances Presupuestarios: Total y 
de Recursos Disponibles



154Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles

Artículos 6 y 19 LDFEFM

Las Entidades Federativas y

Municipios, deberán generar balances

presupuestarios sostenibles.

Se cumple con esta premisa, cuando al

final del ejercicio fiscal y bajo el

momento contable devengado, dicho

balance sea mayor o igual a cero.

Ingresos – Gastos ≥ 0



155Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles

II



Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles



Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles



Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles



Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles



166Los Balances Presupuestarios: Total y de Recursos 

Disponibles

1. Remanentes del Ejercicio 
Anterior
“Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”

CONAC, DOF 11 Octubre 2016
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Disponibles

En el ejercicio anterior:
Los remanentes del ejercicio anterior deben ser parte de 
Efectivo y Equivalentes, dentro del Activo Circulante del 
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF. 

En el ejercicio en curso:
“Dichos remanentes deberán corresponder a ingresos efectivamente 
utilizados como fuente de financiamiento del gasto, es decir, no deberán ser 
considerados aquellos remanentes del ejercicio anterior que no fueron 

utilizados para el pago de algún concepto de egresos.”

(Anexo 2 de los “Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 

referencia la LDF).



Concepto (c) Estimado/Aprobado (d) Devengado Recaudado / Pagado

A. Ingresos Totales (A=A1+A2+A3) 43,268,740,689 43,268,740,689 43,268,740,689

A1. Ingresos de Libre Disposición 26,120,958,747 26,120,958,747 26,120,958,747

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 17,147,781,942 17,147,781,942 17,147,781,942

A3. Financiamiento Neto 0 0 0

B. Egresos Presupuestarios1 (B=B1+B2) 45,898,415,221 45,898,415,221 45,898,415,221

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 28,639,085,763 28,639,085,763 28,639,085,763

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 17,259,329,458 17,259,329,458 17,259,329,458

C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C=C1+C2) 2,629,674,532 2,629,674,532

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 2,518,127,016 2,518,127,016

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo 111,547,516 111,547,516

I. Balance Presupuestario (I=A-B+C) -2,629,674,532 0 0

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II=I-A3) -2,629,674,532 0 0

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III=II-C) -2,629,674,532 -2,629,674,532 -2,629,674,532

     

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE XXXXXX

Cuenta Pública

Ejercicio 202X

BALANCE PRESUPUESTARIO - LDF

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022X

(Pesos) 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

1

3

2

Balance Presupuestario, caso hipotético (Disponibilidades)
Ingresos estimados para el ejercicio 
fiscal manifestados en la Ley de 
Ingresos (sin Disponibilidades).

Total de Egresos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos.

“Financiamiento Propio” 
(Disponibilidades) estimado en la 
Ley de Ingresos.
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Reglas para la elaboración de la Ley 
de Ingresos



187Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS (CRI).

1. Impuestos.

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social.

3. Contribuciones de Mejoras.

4. Derechos.

5. Productos.

6. Aprovechamientos.

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos.

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones.

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.

10. Ingresos Derivados de Financiamientos.

Disponible en: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_001.pdf

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_001.pdf


188Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos

Obligaciones derivadas 

de APP

Evaluación debe considerar las erogaciones 

pendientes de pago destinadas a cubrir los gastos 

correspondientes a la Inversión Pública Productiva

Se publicará en la página de la SHCP

Actualizarse periódicamente

Operación del Sistema de Alertas                                       Artículo 43 LDFEFM

SHCP

Fuente Información del 
Ente Público RPU 

Evaluación a Entes 
Públicos sobre nivel de 

endeudamiento

Financiamientos 

Obligaciones
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Financiamientos en la Ley de Ingresos

Medición del Sistema de Alertas                                       Artículo 44 LDFEFM

Deuda Pública y Obligaciones

Ingresos de libre disposición.

Servicios Deuda Pública y Obligaciones

Ingresos de libre disposición

Obligaciones a CP (Menos activos líquidos) 

Ingresos Totales
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Financiamientos en la Ley de Ingresos

Ente Público Periodicidad de la evaluación Entrega de la información
Publicación de los 

resultados

Entidades Federativas.

Trimestral.
4 Trimestrales 

(Informativas).

A más tardar 30 días 

naturales posteriores al 

cierre de cada trimestre.

Dentro de los 60 días 

naturales posteriores al 

término de cada trimestre.

Anual

Anual (Vinculante, determina 

el TFN así como el destino 

de los excedentes de ILD)*.

La información de la CP que 

corresponda deberá 

entregarse a la SHCP a más 

tardar el último día hábil de 

mayo de cada ejercicio fiscal

A más tardar el último día 

hábil del mes de junio de 

cada ejercicio fiscal.

Municipios

Semestral.
2 Semestrales

(Informativas).

A más tardar dentro de los 

45 días naturales 

posteriores al cierre de cada 

semestre.

Dentro de los 90 días 

naturales posteriores al 

término de cada semestre.

Anual

Anual (Vinculante, determina 

el TFN así como el destino 

de los excedentes de ILD)*.

La información de la CP que 

corresponda deberá 

entregarse a la SHCP a más 

tardar el último día hábil de 

mayo de cada ejercicio fiscal

A más tardar el último día 

hábil del mes de julio de 

cada ejercicio fiscal.

Entes públicos distintos de 

la administración pública 

centralizada de las 

Entidades Federativas y los 

Municipios

Anual

Anual (Vinculante, determina 

el TFN así como el destino 

de los excedentes de ILD)*.

La información de la CP que 

corresponda deberá 

entregarse a la SHCP a más 

tardar el último día hábil de 

mayo de cada ejercicio fiscal

A más tardar el último día 

hábil del mes de agosto de 

cada ejercicio fiscal.

*La evaluación en mención utilizará la información de la Cuenta Pública reportada por los Entes Públicos, a través de los formatos publicados 

por el CONAC en materia de disciplina financiera.



191Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos

Semáforo y Techos de Financiamiento Neto (TFN) Anuales

Convenio con la Federación, analizado por la

Comisión Legislativa Bicameral para

establecer medidas de responsabilidad

hacendaria.

Aquellos Entes Públicos que no tengan contratados Financiamientos y Obligaciones inscritos en el Registro Público

Único, para efectos de la evaluación que deberá realizar la Secretaría sobre los indicadores del Sistema de Alertas

(artículos 43 y 44 de la Ley), tendrán que entregar la información requerida por la Secretaría para la evaluación

correspondiente.

Si un Ente Público Estatal/Municipal es

clasificado en un nivel de endeudamiento

Elevado, deberá firmar un convenio con el

Poder Ejecutivo Estatal/Municipal para

establecer obligaciones de responsabilidad

hacendaria

⦿

⦿
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Financiamiento Neto vs 
Financiamiento Bruto

Es muy importante distinguir el
“financiamiento neto” (al que se refiere el
Formato 4 de la LDF), del monto bruto de
“ingresos derivados de financiamientos”, el
mismo que aparece en las Leyes de Ingresos
de las Entidades Federativas y los Municipios

En el caso de los Balances Presupuestarios a
los que se refieren los Criterios, y en
particular el “Formato 4 Balance
Presupuestario – LDF”, los montos de
financiamientos se manejan en términos
netos, es decir, se restan las amortizaciones
que haya habido en el período de que se
trate, como se aprecia enseguida:

Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos
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Financiamientos en la Ley de Ingresos



194Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos

FASE 1. 

Formulación de la Ley de Ingresos: 

Determinación del límite de 

Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de 

Ingresos
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LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS

Artículo 2

[…]

XII. Financiamiento Neto: la suma de 
las disposiciones realizadas de un 
Financiamiento, y las Disponibilidades, 
menos las amortizaciones efectuadas 
de la Deuda Pública.

FN = (Disposiciones + Disponibilidades)-
Amortizaciones

Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos



INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE _________
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IMPUESTOS 6,398,066,678    

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL -                         

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS -                         

DERECHOS 5,515,197,556    

PRODUCTOS 1,016,512,502    

APROVECHAMIENTOS 1,106,305,715    

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS -                         

PARTICIPACIONES 58,054,062,886 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 2,678,505,613    

TOTAL INGRESOS LIBRE DISPOSICIÓN 74,768,650,951 

INICIATIVA LEY DE INGRESOS
INGRESOS LIBRE DISPOSICIÓN

Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos
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Techo de Financiamiento Neto = 15% de 

los Ingresos de Libre Disposición 

(Art. 46 LDFEFM)

*El resultado del Sistema de Alertas correspondiente a la Cuenta Pública es el

que deberá utilizarse para la determinación del Techo de Financiamiento Neto,

esto de conformidad con el artículo 21, último párrafo del Reglamento del

Sistema de Alertas.
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TECHO FINANCIAMIENTO NETO = 11,215´297,642

IMPUESTOS 6,398,066,678    

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL -                         

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS -                         

DERECHOS 5,515,197,556    

PRODUCTOS 1,016,512,502    Endeudamiento Sostenible

APROVECHAMIENTOS 1,106,305,715    Techo de Financiamiento Neto =

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS -                         

PARTICIPACIONES 58,054,062,886 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 2,678,505,613    

TOTAL INGRESOS LIBRE DISPOSICIÓN 74,768,650,951 

INICIATIVA LEY DE INGRESOS
INGRESOS LIBRE DISPOSICIÓN

Evaluación del nivel de endeudamiento

15%
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ANTEPROYECTO PRESUPUESTO EGRESOS
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Financiamiento Neto = (Disposiciones + Disponibilidades) – Amortizaciones

11,215´297,642 = (X) – 286´218,518
(X) = 11,215´297,642 + 286´218,518

(X) = 11,501´516,160

LÍMITE DE FINANCIAMIENTO A CONSIDERAR EN LA INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL

LÍMITE DE FINANCIAMIENTO A CONSIDERAR EN LA INICIATIVA DE LEY DE 

INGRESOS PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL

= 11,501´516,160
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FASE 2. 

La Autorización de Financiamientos 

y Obligaciones 
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Autorización de 2/3 partes de legisladores presentes.

• Montos Máximos de contratación de Financiamiento y

Obligaciones

La Legislatura previo a autorizar, debe realizar un análisis:

• Capacidad de pago

• Del destino

• Del otorgamiento de recursos como fuente o garantía de pago

Autorización de los Financiamientos y Obligaciones Artículo 23 LDFEFM
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Artículo 22 LDFEFMDestino de Financiamiento y Obligaciones

Inversión Pública Productiva

Refinanciamientos

Incluye:

Gastos y Costos por 

contratación

Reservas
Reestructuras

No contratar, directa o indirectamente con Gobiernos de otras naciones o 

sociedades o particulares extranjeros

Restricciones de Financiamiento y Obligaciones

No contratarse en moneda extranjera o fuera de México
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FASE 3. 

Reglas para el Proceso Competitivo de los 

Financiamientos y Obligaciones 
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Proceso Competitivo para los Financiamientos y Obligaciones Artículo 25 LDFEFM

Información detallada de cada 

Financiamiento u Obligación

Importe Tasa

Plazo Comisiones

Accesorios Pactados

Contratar bajo 
las mejores 

condiciones de 
mercado

Publicar en 
Internet los 
contratos

Incluir en 
Informes 

trimestrales y 
Cuenta Pública
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Proceso Competitivo según el Monto de los Financiamientos y 

Obligaciones
Artículo 26 LDFEFM

Secretario de Finanzas y el 

Tesorero Municipal, responsable

de confirmar que el Financiamiento 

fue celebrado en las 

mejores condiciones del mercado

Créditos menores
a 40 mdu

Créditos mayores
a 40 mdu

⦿ Proceso competitivo

⦿ Mínimo, invitación a DOS instituciones financieras.

⦿ Se tiene que obtener, al menos, UNA propuesta en firme.

⦿ Proceso competitivo

⦿

⦿

Mínimo, invitación a CINCO instituciones 

financieras, bajo  condiciones de crédito

establecidas.

Obtener, al menos, DOS propuestas en firme.

⦿

⦿

⦿ Licitación pública.

Créditos mayores
a 100 mdu
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Contratación de Financiamientos y Obligaciones, bajo las mejores condiciones de mercado

Artículo 29 LDFEFM

MAYOR A 100 MILLONES UDIS

Públicamente y Simultáneo

Entrega de propuestas 

en fecha, hora y lugar 

establecido 

Las propuestas 

serán dadas a 

conocer en la 

sesión

Uso de

medios 

electrónicos

Dar a conocer al ganador: máximo 2 días

Publica en Internet comparativo de propuestas 
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FASE 4. 

Reglas para la Contratación de 

Financiamientos y Obligaciones 
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Contratar la oferta que represente las mejores 

condiciones de mercado
Artículo 26 LDFEFM

COSTO FINANCIERO MÁS BAJO

Incluir todas las comisiones, gastos  y accesorios

Metodología Tasa Efectiva / SHCP

Prelación de propuestas en base 
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Institución Financiera Tipo de Obligación Monto Ofertado
Tasa de Interés Ofrecida Plazo (días)

Tasa Variable Sobretasa o TasaFija Total Gracia

Banco A Crédito Simple 2,000 TIIE 28 5% 10800 6 Capital

Banco B Crédito Simple 3,000 TIIE 28 1.5% 7200 6 Capital

Institución  
Financiera

Comisiones Gastos  
Adicionales

Gastos Adicionales  
Contingentes

Perfil de Pago
Tasa  

Efectiva
VP/Monto

Recurrencia
Crecimiento
Amortización

BancoA
2% por

Estructuración

Anualidad del
2% sobreSaldo  

Insoluto
Pena por prepago Mensual Constante 11.82% 1.39

BancoB
1% por  

Apertura
N.A. N.A. Mensual Constante 8.11% 1.12

Resultados del cálculo del menor costo financiero y de los procesoscompetitivos:

 El Ente Público reportará los resultados obtenidos del proceso competitivo, especificando  
entre otras cosas, la tasa efectiva y el Valor Presente por Oferta (VP).

 Se pedirán la siguiente información para fundamentar la contratación al menor costo
financiero:

Fecha de Cálculo XX – XX - XXXX
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Contratación de Arrendamientos y APPs, bajo las 

mejores condiciones de mercado
Artículo 27 LDFEFM

Arrendamiento 
Financiero

APP

PROCESO COMPETITIVO

Hacer públicos todos los 
costos
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Disposición de Recursos de los Financiamientos y 

Obligaciones
Artículo 53 LDFEFM

Disposición o 

Desembolsos
Inscripción en el RPUCondición

No aplica a Obligaciones a 

CP

o Emisiones de Valores

Obligación de Presentar la 

Solicitud de Inscripción 



219

Determinación del límite de Ingresos derivados de 

Financiamientos en la Ley de Ingresos

FASE 5. 

Reglas para el Registro de los 

Financiamientos y Obligaciones 
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Registro de Financiamientos y Obligaciones Artículo 49 LDFEFM

A cargo de 

SHCP

Objeto: Inscribir y Transparentar la 

totalidad de Financiamientos y 

Obligaciones

No prejuzga ni valida los actos 

jurídicos por los cuales se 

celebraron las operaciones

Efectos: Declarativos e Informativos
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Requisitos para la Inscripción de Financiamientos u 

obligaciones
Artículo 51 LDFEFM

Cumplir con los requisitos de contratación de acuerdo con la LDFEFM y el
Reglamento del RPU

Cumplir con la LCF en caso de garantía o fuente de pago Participaciones o
Aportaciones Federales

En caso de la DEG contar con la inscripción en el Registro de la Deuda del
Sector Público Federal

Contar con el registro de empréstitos y obligaciones de la Entidad Federativa

Haber cumplido con la entrega de información para evaluación del Sistema de 
Alertas
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En su caso, en cumplimiento de información para el Sistema
de Alertas;

Publicar su información financiera de acuerdo a la LGCG y
las normas del CONAC;

Presentar la opinión de la ESFE, en la que manifieste si el
ente público cumple con dicha publicación;

Los Financiamientos destinados al refinanciamiento sólo
podrán liquidar financiamientos previamente inscritos en el
RPU;

Contar con el trámite en el Registro de deuda estatal;
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De la Contratación de Obligaciones 

a Corto Plazo



De la contratación de Obligaciones a Corto Plazo         

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Artículo 30 LDFEFM

Las Entidades Federativas y los Municipios podrán contratar Obligaciones a corto plazo sin 

autorización de la Legislatura local, siempre y cuando se cumplan las siguientes 

condiciones:

I. El saldo insoluto* total del monto principal no exceda del 6 por ciento de los Ingresos 

totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir Financiamiento Neto, durante el 

ejercicio fiscal correspondiente;

II. Queden totalmente pagadas a más tardar tres meses antes de que concluya el 

periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo contratar 

nuevas Obligaciones a corto plazo durante esos últimos tres meses;

III. Las Obligaciones a corto plazo deberán ser quirografarias, y

IV. Ser inscritas en el Registro Público Único.

*El saldo insoluto de las obligaciones a Corto Plazo se integra de la siguiente manera: (Obligaciones a Corto Plazo + Operaciones de Factoraje Financiero) ≤ 6%



De la contratación de Obligaciones a Corto Plazo         

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Artículo 31 LDFEFM

Los recursos derivados de las Obligaciones a corto plazo deberán ser destinados 

exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como 

insuficiencias de liquidez de carácter temporal.

Las Entidades Federativas y los Municipios presentarán informes periódicos y en su 

respectiva cuenta pública la información detallada de las Obligaciones a corto plazo 

contraídas, incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier costo 

relacionado (Formato 2 LDFEFM).

Adicionalmente, deberá incluir la tasa efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace 

referencia el artículo 26, fracción IV, calculada conforme a la metodología que para tal 

efecto emita la Secretaría.



De la contratación de Obligaciones a Corto Plazo         

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Artículo 32 LDFEFM

Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo no 

podrán ser objeto de Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores 

a un año.



Diferencia entre Deuda Pública y Obligaciones CP      

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Financiamientos y 
obligaciones de 

largo plazo

• Inversión Pública 
Productiva.

• Refinanciamiento.

• Reestructura.

• Entidades 
Federativas.

• Municipios.

• Entes Públicos 
Estatales y 
Municipales.

Obligaciones de 
corto plazo

Cubrir sus 
necesidades de 

corto plazo

Registro Público Único 
de Financiamientos y 

Obligaciones



https://www.indetec.gob.mx/deliver

y?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Es

peciales/Bases-para-la-

contratacion-de-financiamientos-y-

obligaciones-locales.pdf

https://www.indetec.gob.mx/deliv

ery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/

Especiales/Aspectos-basicos-en-

el-ejercicio-del-gasto-

federalizado.pdf

https://www.indetec.gob.mx/delivery

?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Espe

ciales/Temas_estrategicos_Disciplin

a_Financiera2021.pdf

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas

Te invitamos a consultar nuestras publicaciones especiales:

https://www.indetec.gob.mx/delive

ry?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/E

speciales/Responsabilidades-de-

los-servidores-publicos-

hacendarios.pdf

https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/Bases-para-la-contratacion-de-financiamientos-y-obligaciones-locales.pdf
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/Aspectos-basicos-en-el-ejercicio-del-gasto-federalizado.pdf
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/Temas_estrategicos_Disciplina_Financiera2021.pdf
https://www.indetec.gob.mx/delivery?srv=0&sl=3&path=/biblioteca/Especiales/Responsabilidades-de-los-servidores-publicos-hacendarios.pdf


Gracias por su atención


